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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00259-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUZ DARY SALAZAR ROJAS 

DEMANDADO ADRIANA LUCIA OVIEDO GÓMEZ  

 

La parte ejecutada ADRIANA LUCIA OVIEDO GÓMEZ confiere poder especial a 

profesional del derecho doctor MANUEL ANTONIO CARRIAZO BARROSO 

identificado con C.C 11.001.162 con tarjeta profesional No. 152110 del CSJ, para 

que represente sus intereses al interior del proceso.  

 

Por encontrar que el mandato se ajusta a lo pregonado en el canon 74 y siguientes 

del CGP se le reconocerá personería jurídica para actuar en nombre de su 

representada.  

 

El apoderado judicial de la ejecutada presenta escrito de recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago y de excepciones previas oportunamente. 

 

Conforme a lo reglado en el numeral 3 del artículo 442 del C.G.P., los hechos que 

configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago. En ese sentido se dará traslado a la 

parte ejecutante del recurso por el termino de 3 días. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 

 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Reconocer personería jurídica al doctor MANUEL ANTONIO 

CARRIAZO BARROSO identificado con C.C 11.001.162 con tarjeta profesional No. 

152110 del CSJ para actuar como apoderado judicial del señor ADRIANA LUCIA 

OVIEDO GOMEZ según los fines y facultades descritos en el poder especial 

conferido.  

 

SEGUNDO: Correr traslado por el termino de 3 días a la parte ejecutante, del 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago presentado por la ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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